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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., cinco de septiembre de dos mil veintidós

Rad. 2021-00332

Se allegó procedente de la oficina de registro de Melgar certificado de tradición del inmueble con

folio de matrícula 366-27887, en el que se observa en la anotación 04 inscripción de embargo

ordenado por este juzgado.

Como quiera que el presente asunto se terminó en aplicación a la figura del desistimiento tácito

mediante auto del 19 de mayo de 2022, se ordena oficiar a la oficina de registro de Melgar a fin de

que procedan a levantar el embargo ordenado en este asunto sobre el 50% que posee la demandada

en la matricula inmobiliaria 366-27887

Expídase oficio por el centro de servicios
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